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RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN.
La incompetencia que expongan los sujetos obligados, no resulta procedente cuando no se cumplan con las formalidades necesarias dispuestas por la ley de la materia, dado que no se brinda certeza a los particulares sobre la declinación de competencia.

De los medios de impugnación se resuelven, se desprende que los intentos del solicitante, para poder acceder a un soporte documental relacionado con lo que a su decir, incumbe a hechos constitutivos de corrupción, han resultado infructuosos por haber sido presentados ante sujetos obligados incompetentes al respecto; sin embargo es dable decir, que la vía por la cual desea acceder a la información resulta ciertamente eficaz, en virtud que el derecho de acceso a la información es una herramienta funcional de control y vigilancia de los gobernados, toda vez que puede permitir evaluar la probable comisión de hechos constitutivos de corrupción, y de ser el caso, comprobarlos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivos de los recursos de revisión 03550/INFOEM/IP/RR/2018, 03551/INFOEM/IP/RR/2018, 03552/INFOEM/IP/RR/2018, 03553/INFOEM/IP/RR/2018, 03555/INFOEM/IP/RR/2018, 03556/INFOEM/IP/RR/2018,  03637/INFOEM/IP/RR/2018 y 03658/INFOEM/IP/RR/2018; promovidos por -----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de los Sujetos Obligados Gubernatura, Partido Verde Ecologista de México, Partido Encuentro Social, Partido Nueva Alianza, Partido Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido del Trabajo en lo sucesivo los SUJETOS OBLIGADOS, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531605547]ANTECEDENTES
1. El día veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó ante los SUJETOS OBLIGADOS vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00029/PT/IP/2018, 00105/PAN/IP/2018, 00196/GUBERNA/IP/2018, 00030/PVERDE/IP/2018, 00022/PES/IP/2018, 00037/PRD/IP/2018, 00020/PANALI/IP/2018 y 00049/PMCIU/IP/2018, mediante la cual se solicitó idéntica información consisente en lo siguiente:
“El gobierno del estado opto por una licitación consolidada para rentar 1700 vehículos por 3 años por 2000 millones de pesos entre ellos 439 patrullas que entrego el gobernador en su plaza mayor donde 126 chargers se pago cada uno en 2.3 millones de pesos una camioneta jeep blindada se rento en 5 millones de pesos cuando seta vale en la agencia 1,7 millones de pesos y asi cada marca de auto rentado o patrulla las bases fueron direccionadas a determinadas marcas y se pusieron candados para impedir la libre participación de cualquier marca o empresa y también dirigieron las bases a equipo policial marca wheelen y federal / que aciones preventivas y correctivas tomaron los que recibieron la denuncia en el Congreso, el Fiscal Anti Corrupción, la Contraloria del Estado, el gobernador y porqué las contralorías internas de finanzas y seguridad publica, no revisaron las bases y tomaron medidas preventivas / es así como el gobernador combatirá la corrupción o solo fue una promesa de campaña, que no se cumplirá, ya que en el municipio de Toluca ya compraron patrullas igual y ni contralora tienen que sea localizable, ni participo nadie de su area, en la junta de aclaraciones.” (Sic)
	
· Al tiempo que adjunto el archivo electrónico denominado Archivo1537428073821.pdf, en cuyo contenido se observa un escrito que refiere a una aparente denuncia, y que es dirigida a autoridades diversas.

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX

2. Los días veinte (20), veintiuno (21), veinticuatro (24), veintiséis (26) y veintisiete (27) de septiembre del año en curso respectivamente, los SUJETOS OBLIGADOS emitieron sus respuestas, las cuales ya son del conocimiento de las partes; asimismo dado el volumen de las distintas contestaciones emitidas y por economía procesal se omite su transcripción. Sin embargo, las mismas a groso modo versan en referir que no se cuenta con la información, por ser competencia de otro sujeto obligado.

3. Los días veinticinco (25), veintiséis (26) y veintiocho (28) de octubre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de las respuestas emitidas por los SUJETOS OBLIGADOS, señalando:

[bookmark: _Toc530590419][bookmark: _Toc530593950][bookmark: _Toc531605548][bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00029/PT/IP/2018:
a) [bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531605549]Acto impugnado: “Para los efectos y conocimiento del LIC PRUDENCIO RICARDO RAMOS ARZATE si el partido del trabajo recibió una denuncia por un arrendamiento de patrullas por el gobierno estatal , en ningún momento se menciono que el PT haya o pueda hacer esa renta de patrullas , ahora bien si el PT se le dio vista a la denuncia o tiene conocimiento de una denuncia o hecho constitutivo de delito o de corrupción esta obligado a denunciarlo y el hecho es que recibieron una denuncia y tiene conocimiento, por lo tanto deberá de proceder a lugar y responder conforme a la ley de transparencia .” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531605550]Razones o Motivos de inconformidad: “se hace bolas el funcionario y deberá de responder en términos de la ley de transparencia y no en base a su imaginación y que paso no que combatirían la corrupción en el PT o son mas de lo mismo .” (Sic) 

[bookmark: _Toc530590422][bookmark: _Toc530593953][bookmark: _Toc531605551]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00196/GUBERNA/IP/2018:
a) [bookmark: _Toc530590423][bookmark: _Toc530593954][bookmark: _Toc531605552]Acto impugnado: “la solicitud de información en términos de la ley de las responsabilidades para los servidores públicos implica que el funcionario firmante de la respuesta seta conociendo de un acto sumamente grave de corrupción multimillonaria y por ende debió de informarlo a su superior y en términos de la ley de transparencia hay dos cosas que el funcionario omitió informar y entregar y es el hecho que tanto el supuesto fiscal anti corrupción y la contraloria del estado asi como el secretario particular del gobernador recibieron la denuncia y por ende debió de entregar las acciones y oficios que genero el actual gobernador y su particular al respecto asi que solo falta que salga en los medios el asunto o el congreso de la union genere un punto de acuerdo para la comparecencia del gobernador y su contralor por haber sido omiso este ultimo en tomar medidas preventivas y correctivas en su momento” (Sic)

b) [bookmark: _Toc530590424][bookmark: _Toc530593955][bookmark: _Toc531605553]Razones o Motivos de inconformidad: “Deberá de entregar las acciones y oficios generados por el gobernador , su particular y el contralor y el fiscal como también recibieron la denuncia debieron comunicar al gobernador lo sucedido y por ende tienen los documentos solicitados y procede el recurso / Nota en el registro de personas que tienen en la oficina del gobernador tienen registrada la presencia de ----------- para entregar y entrego la denuncia a la asistente del secretario particular y por ende tiene los documentos solicitados” (Sic) 

[bookmark: _Toc530590425][bookmark: _Toc530593956][bookmark: _Toc531605554]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00030/PVERDE/IP/2018:
a) [bookmark: _Toc530590426][bookmark: _Toc530593957][bookmark: _Toc531605555]Acto impugnado: “la denuncia si la recibió como consta en el acuse por ende debe de entregar lo solicitado y mas aun actuar en consecuencia a bien del estado, a menos de que ya los hayan comprado el Pri como sucedió en la anterior gubernatura” (Sic)

b) [bookmark: _Toc530590427][bookmark: _Toc530593958][bookmark: _Toc531605556]Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad y presunto encubrimiento de actos de corrupción multimillonarios” (Sic) 

[bookmark: _Toc530590428][bookmark: _Toc530593959][bookmark: _Toc531605557]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00022/PES/IP/2018:
a) [bookmark: _Toc530590429][bookmark: _Toc530593960][bookmark: _Toc531605558]Acto impugnado: “si recibió la denuncia y por ende debe de tener la información al respecto máxime que se trata de un acto multimillonario de corrupción” (Sic)

b) [bookmark: _Toc530590430][bookmark: _Toc530593961][bookmark: _Toc531605559]Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad y posible encubrimiento de actos de corrupción multimillonarios” (Sic) 

[bookmark: _Toc530590431][bookmark: _Toc530593962][bookmark: _Toc531605560]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00020/PANALI/IP/2018:
a) [bookmark: _Toc530590432][bookmark: _Toc530593963][bookmark: _Toc531605561]Acto impugnado: “la denuncia la recibieron y por ende tiene la información solicitada” (Sic)

b) [bookmark: _Toc530590433][bookmark: _Toc530593964][bookmark: _Toc531605562]Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad de un acto de corrupción multimillonario” (Sic) 

[bookmark: _Toc530590434][bookmark: _Toc530593965][bookmark: _Toc531605563]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00020/PANALI/IP/2018:
a) [bookmark: _Toc530590435][bookmark: _Toc530593966][bookmark: _Toc531605564]Acto impugnado: “la denuncia la recibieron y por ende tienen lo solicitado” (Sic)

b) [bookmark: _Toc530590436][bookmark: _Toc530593967][bookmark: _Toc531605565]Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad de un acto de corrupción multimillonaria” (Sic) 

[bookmark: _Toc530590437][bookmark: _Toc530593968][bookmark: _Toc531605566]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00105/PAN/IP/2018:
a) [bookmark: _Toc530590438][bookmark: _Toc530593969][bookmark: _Toc531605567]Acto impugnado: “la denuncia fue recibida por el pan como se acredita y veamos si se trata de un acto de mega corrupción en el EDO por 2000 millones de pesos por rentar 1700 autos , entre ellos las 126 patrullas chargers en 2,3 millones de pesos cada una ., o pareciera que ya maicearon a quien recibió la denuncia o a todos porque hicieron mutis al comparecer el gobernador, pero son servidores públicos y tienen que dar respuesta a la denuncia y no opera declarar su inexistencia o no les cayo el veinte en las elecciones pasadas” (Sic)
[bookmark: _GoBack]
b) [bookmark: _Toc530590439][bookmark: _Toc530593970][bookmark: _Toc531605568]Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad al no entregar la documentación a pesar de que recibieron la denuncia” (Sic) 


[bookmark: _Toc530590440][bookmark: _Toc530593971][bookmark: _Toc531605569]SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00037/PRD/IP/2018:
a) [bookmark: _Toc530590441][bookmark: _Toc530593972][bookmark: _Toc531605570]Acto impugnado: “si recibió la denuncia y por ende tienen los documentos solicitados aunado a que se trata de un multimillonario acto de corrupción” (Sic)

b) [bookmark: _Toc530590442][bookmark: _Toc530593973][bookmark: _Toc531605571]Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad y posible encubrimiento de actos de corrupción multimillonarios” (Sic) 

4. Asimismo, adjunto a las mismas un archivo electrónico de nombre "acuse patrullas edo 2018 renta .pdf", cuyo contenido se observa corresponde al mismo adjuntado a sus solicitudes de información, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias y al ser del conocimiento de las partes, se tiene por reproducido.

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes ya indicados; asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a los Comisionados de este Órgano Garante de la siguiente manera:

	RECURSO DE REVISIÓN
	COMISIONADO

	03658/INFOEM/IP/RR/2018
03553/INFOEM/IP/RR/2018
	JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ

	03555/INFOEM/IP/RR/2018
03550/INFOEM/IP/RR/2018
	ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ

	03551/INFOEM/IP/RR/2018
03556/INFOEM/IP/RR/2018
	LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA

	03552/INFOEM/IP/RR/2018
03637/INFOEM/IP/RR/2018
	EVA ABAID YAPUR



6. En ese contexto, se aprobó en la Trigésima Octava sesión de fecha diez de Octubre del año que transcurre, los retornos correspondientes, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas uno (1), dos (2) y tres (3) de octubre del año en curso,  puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

9. En las siguientes fechas, los SUJETOS OBLIGADOS rindieron el informe justificado respectivo:

	SUJETO OBLIGADO
	FECHA

	12/10/2018
	Partido del Trabajo

	04/10/2018
	Gubernatura

	05/10/2018
	Partido Verde

	09/10/2018
	Partido Nueva Alianza

	09/10/2018
	Partido Movimiento Ciudadano



10. Por cuanto hace al informe remitido por el SUJETO OBLIGADO en los recursos de revisión 03555/INFOEM/IP/RR/2018, fue puesto a la vista mediante acuerdo de fecha nueve (9) de octubre del año en curso, por aportar elementos novedosos con relación a la primigenia respuesta. Por lo que hace al resto de los informes, si bien no se le dio vista al particular, los mismos le serán remitidos al momento de la notificación del presente proveído, con la finalidad que no exista opacidad.

11. Por su parte el SUJETO OBLIGADO respectivo, en los recursos de revisión 03553/INFOEM/IP/RR/2018, 03637/INFOEM/IP/RR/2018 y 03552/INFOEM/IP/RR/2018, fue omiso en rendir el informe justificado respectivo; por su parte el hoy recurrente también fue omiso en manifestar lo que derecho convinieran y asistiera.

12. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fechas cinco (5), seis (6), doce (12), dieciséis (16), diecisiete (17) y veintiuno (21) de noviembre de 2018 respectivamente, seguidamente los días seis (6) y veintiuno (21) de noviembre de la presente anualidad, se emitió el acuerdo de ampliación de termino para un mejor proveer, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc531605572]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc531605573]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc531605574]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar los SUJETOS OBLIGADOS entregaron sus respuestas los días veinte (20), veintiuno (21), veinticuatro (24), veintiséis (26) y veintisiete (27), de septiembre de dos mil dieciocho respectivamente, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió de los días veintiuno (21), veinticuatro (24), veinticinco (25), veintisiete (27) y veintiocho (28) de septiembre del año 2018 respectivamente, a los días once (11), doce (12), quince (15), dieciséis (16) y diecisiete (17) de octubre del mismo año; en consecuencia, el ahora recurrente presentó sus inconformidades los días veinticinco (25), veintiséis (26) y veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho respectivamente; es decir, dentro de los plazos legalmente establecidos para tal efecto. 

15. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc528265090][bookmark: _Toc531605575][bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc509403242]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.
I. [bookmark: _Toc531605576]Del derecho de petición
16. Previo al ingreso del estudio de la Listis, se considera necesario primeramente traer a contexto las expresiones contenidas en las solicitudes de información, a saber:

· “…porqué las contralorías internas de finanzas y seguridad publica, no revisaron las bases y tomaron medidas preventivas”

· “...es así como el gobernador combatirá la corrupción o solo fue una promesa de campaña, que no se cumplirá, ya que en el municipio de Toluca ya compraron patrullas igual y ni contralora tienen que sea localizable..."

17. Al respecto, son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

18. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

19. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

20. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“. [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


21. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” . [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


22. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“. [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


23. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, O MANIFESTACIONES SUBJETIVAS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5]. [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


24. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

25. No obstante, esta Ponencia Resolutora, le comunica al particular que se dejan a salvo sus derechos, a efecto de que pueda interponer nuevas solicitudes de información, y que con base en el estudio anterior, se efectúen en dichos términos y obtenga el soporte documental que a sus intereses convenga ante los sujetos obligados competentes, en ejercicio de su legítimo derecho humano de acceso a la información pública.

[bookmark: _Toc531605577]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
26. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de la falta de las respuestas de los SUJETOS OBLIGADOS se pronunció a groso modo en los términos siguientes: "la denuncia la recibieron y por ende tienen lo solicitado..."; “opacidad”.

27. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción  I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina la negativa a la entrega de la información. Contexto del que se duele el recurrente, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.
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28. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho. 

29. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

30. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

31. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 
32. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

· Acciones preventivas y correctivas llevadas a cabo por  el Congreso, el Fiscal Anti Corrupción, la Contraloría del Estado y el Gobernador quienes recibieron una denuncia, referente a la licitación consolidada para rentar 1700 vehículos por 3 años por parte del Gobierno del Estado.

33. Al respecto, como anteriormente se mencionara, los SUJETOS OBLIGADOS, adujeron de manera toral que no se cuenta con la información, pero que la misma puede estar en poder de otro sujeto obligado, en ese contexto el artículo 12 de la ley de la materia, señala: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
34. Luego entonces, al estar solicitado soporte documental generado por el Fiscal Anti Corrupción, la Contraloría del Estado y el Gobernador, a diversos Institutos Políticos y a la Gubernatura, ciertamente resulta positivo que no ostenten la información de referencia, por encontrarse fuera de su órbita de atribuciones en ejercicio de sus funciones de derecho público. Y si bien es cierto, se adjunta un documento por parte del recurrente con el cual se colige pretende demostrar que los SUJETOS OBLIGADOS, recibieron y tienen conocimiento de una denuncia, ciertamente es que no tienen aptitud para generar, poseer y administrar las acciones preventivas y correctivas llevadas a cabo por en el Congreso, el Fiscal Anti Corrupción, la Contraloría del Estado y el Gobernador, en atención a la multicitada denuncia; sino en todo caso las que fueren de su competencia, al recibir y sustanciar una eventual denuncia, de conformidad con sus atribuciones.

I. [bookmark: _Toc531605579]De la declinación de competencia

35. Se tiene que el Derecho de Acceso a la Información Pública  es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ” [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


36. Sin duda, estamos en presencia del ejercicio de un derecho humano, para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:11], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [11:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


37. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

38. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:12]; es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [12:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


39. En el presente asunto, se tiene que los SUJETOS OBLIGADOS  incumplieron con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 167 primer párrafo, siendo lo siguiente: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

40. Se tiene que el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia fuera de la temporalidad establecida para tal efecto, es decir, debió hacer del conocimiento tal situación al solicitante dentro del término de 3 días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud, sin embargo, ello no ocurrió, pues de acuerdo a las constancias que obran en los expedientes electrónicos en que se actúa , las fechas en que fueron interpuestas las solicitudes de información, y las que se emitieron las respuestas, supera el termino antes referido, por lo que se tiene que se incumplió con el término referido en el artículo 167 de la Ley en Materia.

41. Por lo anterior, debemos reiterar que la incompetencia que arguyeron los SUJETOS OBLIGADOS no es procedente en razón de que no cumplió con las formalidades necesarias, incumpliendo con una primordial, que es brindar certeza[footnoteRef:13] sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [13:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
42. En efecto, si bien los SUJETOS OBLIGADOS no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diverso Sujeto Obligado; también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

43. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones claras por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

44. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta como en informe justificado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se determine la incompetencia para atender la solicitud, lo cual, a su vez se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

45. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el Sujeto Obligado, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio.

46. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que los SUJETOS OBLIGADOS expresaron ser incompetentes para contar con la información requerida. Al respecto es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:14] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [14:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


47. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

48. Sin embargo, -se reitera- que únicamente con la finalidad de brindar certeza, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular, que a su vez se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

49. Por lo que entonces, resulta dable ordenar el acuerdo que emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia relativa a la información tocante a las acciones preventivas y correctivas llevadas a cabo por en el Congreso, el Fiscal Anti Corrupción, la Contraloría del Estado y el Gobernador quienes recibieron una denuncia, referente a la licitación consolidada para rentar 1700 vehículos por 3 años por parte del Gobierno del Estado.

50. Ahora bien, el contexto anteriormente expuesto, no se actualiza para los recursos de revisión 03550/INFOEM/IP/RR/2018, 3552/INFOEM/IP/RR/2018 y 03556/INFOEM/IP/RR/2018, de los Sujeto Obligados Gubernatura, Partido Movimiento Ciudadano y Partido Encuentro Social en virtud que de los mismos se aprecia que el sujeto obligado, respondió al particular dentro del término de tres días hábiles posteriores a que fuera interpuesta la solicitud de información, como se observa:
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51. Ahora bien, de las contestaciones emitidas, se desprende que los SUJETOS OBLIGADOS si refieren no contar con la información, y le sugiere dirigir su petición a sujetos obligados diversos que eventualmente puedan generar, poseer y administrar la información.

52. En ese sentido es de recordar, que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

53. Por lo que, al haberse pronunciado dentro del término de tres días posteriores a la interposición de la solicitud de información, y haber orientado al particular, se advierte que cumplió con lo establecido en el precepto jurídico de referencia; por lo que con fundamento artículo 186 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo dable es confirmar la respuesta de los Sujetos Obligados:

· Partido Movimiento Ciudadano, emitida en la solicitud de información 00049/PMCIU/IP/2018, que dio origen al recurso de revisión 03556/INFOEM/IP/RR/2018;

· Gubernatura, emitida en la solicitud de información 00196/GUBERNA/IP/2018, que dio origen al recurso de revisión 03550/INFOEM/IP/RR/2018; y,

· Partido Encuentro Social, emitida en la solicitud de información 00022/PES/IP/2018, que dio origen al recurso de revisión 03552/INFOEM/IP/RR/2018.


54. Ahora bien, recordar que el Partido Verde Ecologista de México en la solicitud de información identificada con el número 00030/PVERDE/IP/2018, también dio contestación dentro de los tres días siguientes a la interposición de la solicitud de la información; sin embargo, remitió al particular una serie de links en donde se puede solicitar información, siendo omiso en orientar al solicitante a él o los sujetos obligados competentes, no dando así cumplimiento a cabalidad a lo dispuesto por el Articulo 167 de la ley de la materia. Por lo que se concluye, que no entra en el supuesto de mérito, sino en el expuesto en la primer parte del presente considerando. 

55. Contexto que también se actualiza para la solicitud de información 00020/PANALI/IP/2018 del Partido Nueva Alianza y 00037/PRD/IP/2018 del Partido de la Revolución Democrática, quienes también dieron contestación en el término de tres días hábiles posteriores a la interposición de la solicitud de información; sin embargo el Partido Nueva Alianza únicamente le refiere al particular, que se comunique al Gobierno del Estado de México, lo cual no da certeza de una orientación de los sujetos obligado que eventualmente posean o administren la información. Por su parte el Partido de la Revolución Democrática, no refiere ningún sujeto obligado, al cual el hoy recurrente pueda dirigir su solicitud de información.
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56. Si bien los intentos del solicitante, para poder acceder a un soporte documental en las solicitudes de información de mérito, relacionado con lo que a su decir, corresponde a hechos constitutivos de corrupción, han resultado infructuosos, por haber sido presentados ante sujetos obligados incompetentes al respecto; por otro lado es dable decir, que la vía por la cual desea acceder a la información resulta ciertamente eficaz, en virtud que el derecho de acceso a la información es una herramienta funcional de control y vigilancia de los gobernados, ya que puede permitir evaluar la probable comisión de hechos constitutivos de corrupción, o de ser el caso comprobarla.

57. Han sido del dominio público, múltiples notas periodísticas emitidas por los medios de comunicación convencionales, que dan cuenta de probables hechos de corrupción en licitaciones.

58. La corrupción en las contrataciones públicas, eventualmente impide la entrada a empresas responsables, anula la confianza y agrava el deterioro de las instituciones públicas. Es por ello, que el derecho de acceso a la información que tutela este Instituto, debe convertirse en un fuerte disuasivo para las conductas indebidas.

59. Ha sido postura reiterada de esta Ponencia que resuelve, de incentivar al gobernado para que ejerza su derecho de acceso a la información, también desde una óptica de contraloría ciudadana, que de observancia a probables actos de corrupción para comenzar a cambiar los incentivos.

60. La corrupción es un fenómeno multifactorial. Por lo mismo, su combate exige soluciones y acciones por múltiples frentes, lo cual es especialmente cierto en el terreno de la contratación pública. En este sentido, se considera que solicitudes de información como la de mérito ciertamente propician aspectos como:

• Intensificar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, en los procesos de contratación pública;

• Involucra y acerca más a la sociedad civil, lo que contribuye a recurrir con mayor frecuencia a las consultas públicas;

• Promueven, mecanismos de evaluación transparentes;

• Se aprovechan los avances tecnológicos, como lo es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, como un sistema de control ciudadano, que permita allegarse a los gobernados de información que permita detectar riesgos asociados a la corrupción; información que puede concurrir a las denuncias que haya lugar, lo que permitirá mitigar hechos probables de corrupción; 

61. En conclusión, el derecho de acceso a la información, puede servir también como herramienta para combatir la corrupción, al ser un medio que permite el acceso a la información que dé cuenta de tales hechos que laceran el bienestar social.

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03551/INFOEM/IP/RR/2018, 03553/INFOEM/IP/RR/2018, 03555/INFOEM/IP/RR/2018,  03637/INFOEM/IP/RR/2018 y 03658/INFOEM/IP/RR/2018  en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución por lo que se REVOCAN las respuestas emitidas por el Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Partido Nueva Alianza, Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia relativa a las acciones preventivas y correctivas llevadas a cabo por en el Congreso, el Fiscal Anti Corrupción, la Contraloría del Estado y el Gobernador derivadas de la denuncia recibida, relativa a la licitación consolidada para rentar 1700 vehículos por 3 años por parte del Gobierno del Estado.

SEGUNDO. Notifíquese a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los SUJETOS OBLIGADOS, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dén cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
TERCERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03550/INFOEM/IP/RR/2018, 03552/INFOEM/IP/RR/2018 y 03556/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMAN las respuestas emitidas por la Gubernatura, Partido Movimiento Ciudadano y Partido Encuentro Social, a las solicitudes 00196/GUBERNA/IP/2018, 00049/PMCIU/IP/2018 y 00022/PES/IP/2018.
[bookmark: _Toc460947013]
CUARTO. Notifíquese a --------------------------- la presente resolución y los informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTIOCHO (28)  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
Esta hoja corresponde a la resolución del veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03550/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados
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